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S 

 

CONSEJO 

134.º período de sesiones 

Roma, 26 de noviembre de 2007 

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL PMA 

 

1. De conformidad con la resolución 6/99, aprobada en el 30.º período de sesiones de 
la Conferencia de la FAO el 13 de noviembre de 1999, el Consejo debe elegir a seis 
miembros de la Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos entre los Estados 
Miembros de la FAO, por un mandato de tres años. 

2. A efectos de la elección de la Junta, los Estados Miembros de la FAO se dividen 
en cinco listas separadas (A, B, C, D y E), que figuran en el siguiente sitio web de la 
FAO:  http://www.fao.org/unfao/bodies/council/cl133/index_es.htm. 

3. Por consiguiente, el Consejo deberá elegir a seis miembros para un mandato que 
expirará el 31 de diciembre de 2010, en sustitución de aquellos cuyo plazo vencerá el 
31 de diciembre de 2007, a saber, Alemania (D), Canadá (D); Congo (A); Haití (C); 
Kuwait (B) y Níger (A).  

4. Los miembros salientes podrán ser reelegidos. 
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Fecha en la que 
expira el mandato 

Elegidos por el  
Consejo de la FAO 

Elegidos por el 
ECOSOC 

 

31 de diciembre 
de 2007 

Alemania (D) 
Canadá (D) 
Congo (A) 
Haití (C) 
Kuwait (B) 

Níger (A) 
 

Australia (D) 
China (B) 
Cuba (C) 
Etiopía (A) 
Noruega (D) 
Túnez (A) 

 

31 de diciembre 
de 2008 

Austria (D) 1 
Colombia (C) 
Eslovenia (E) 
República Unida de 
  Tanzanía (A) 2 
Sudán (A) 3 
Suiza (D) 4  
 

Indonesia (B) 
Japón (D) 
México (C)  
Reino Unido (D) 
Ucrania (E) 
Zimbabwe (A) 

   

31 de diciembre 
de 2009 

Estados Unidos de América (D) 
Filipinas (B) 
Países Bajos (D) 
Pakistán (B) 
Perú (C) 
Zambia (A) 

 

Cabo Verde (A) 
Federación De Rusia (E) 
India (B) 
Irán (República Islámica 
  del) (B) 
Nueva Zelandia (D) 5 
Suecia (D) 

31 de diciembre 
de 2010 

Elección a cargo del Consejo Australia (D) 
Burundi (A) 
Cuba (C) 
Noruega (D) 
Sudán (A) 
Tailandia (B) 

                                                      
1 Austria renunciará a su puesto el 31 de diciembre de 2007 a favor de Italia por el resto del mandato (véase el 
Apéndice B). 
2 Los Estados de listas A, B y C ocupan este puesto por rotación en el orden siguiente: Lista A (2000-2002), 
Lista B (2003-2005), Lista A (2006-2008) y Lista C (2009-2011). 
3 Puesto ocupado anteriormente por Argelia. El Sudán renunciará a su puesto el 31 de diciembre de 2007 a favor de 
Argelia por el resto del mandato (véase el Apéndice A). 
4 Suiza renunciará a su puesto el 31 de diciembre de 2007 a favor de Finlandia por el resto del mandato (véase el 
Apéndice B).  
5 Nueva Zelandia renunciará a su puesto el 31 de diciembre de 2007 a favor de Bélgica por el resto del mandato. 



CL 134/INF/3 3 

APÉNDICE A 

 

Embajada de la República Argelina Democrática y Popular 

Roma 

 

Nota verbal 

 

No./03/DCCP/07 

 

La Embajada de la República Argelina Democrática y Popular en Italia saluda 
atentamente a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación y tiene el honor de confirmarle que Argelia volverá a ocupar para el año 
2008 su puesto en la Junta Ejecutiva del PMA, para el que había sido elegida por el 
Consejo de la FAO en 2005 (para el período 2006-2008) y al que había renunciado a 
favor del Sudán. Dicho país adquirirá la condición de miembro de la Junta Ejecutiva tras 
su elección por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas. Es de señalar que 
el Comité de Candidaturas del Grupo para África ha informado al respecto a la plenaria 
del Grupo, que ha dado su visto bueno.  

 

La Embajada de la República Argelina Democrática y Popular desea aprovechar esta 
oportunidad para reiterar a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación el testimonio de su más alta consideración. 

 

 

 

 

 

        Roma, 10 de octubre de 2007 

 

 

 
División de Asuntos de la Conferencia, del Consejo y de Protocolo 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
   y la Alimentación 

ROMA 
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APÉNDICE B 

 
Embajada del Canadá 

 
Representación Permanente ante los Organismos de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación 
Via Zara 30, 00198 Roma (Italia) 

Tel.: (+39) 0685444.2551 Fax: (+39) 0685444.2930 
 
 
Sr. Ali Mekouar  
Director  
División de Asuntos de la Conferencia, del Consejo y de Protocolo  
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
FAO - KCC, Despacho A 140  
Viale delle Terme di Caracalla,  
00153 Roma  
 

5 de noviembre de 2007  
 
 
Estimado Sr. Mekouar: 
 

Le escribo en calidad de Coordinador de la lista "D" del Programa Mundial de Alimentos 
para informarle de que hemos llegado a un acuerdo en la lista con respecto a la rotación de 
puestos en la Junta Directiva, de conformidad con el acuerdo de distribución de los puestos en la 
lista.  

Austria renunciará a su puesto el 31 de diciembre de 2007 en favor de Italia, que lo 
ocupará a partir del 1º de enero de 2008.  

 
Suiza renunciará a su puesto el 31 de diciembre de 2007 en favor de Finlandia, que lo 

ocupará a partir del 1º de enero de 2008.  
 
Los países de la lista "D" le ruegan tenga a bien transmitir la presente carta al Consejo de 

la FAO en su próximo periodo de sesiones.  
 
 

Le saluda atentamente, 
 
 
 

James Melanson  
Representante Permanente Adjunto  
del Canadá 


